
SANACIÓN DEL TERRITORIO COMO PRÁCTICA DE GOBERNABILIDAD Y 

SOBERANÍA TERRITORIAL1 

Introducción2.  

La sanación del territorio constituye una práctica ancestral que trasciende los límites de lo 

espiritual para convertirse en un ejercicio integral de gobernabilidad y soberanía territorial. 

Esta propuesta encuentra su fundamento en los principios y mandatos de la Ley de Origen, 

los sistemas jurisprudenciales de nuestros espíritus mayores entendida como Ley Natural y 

el destino sagrado del Deber y Derecho Mayor, elementos que conforman la estructura 

filosófica y política de los pueblos originarios. Al situarse en este marco, la sanación 

territorial representa una respuesta alternativa y holística frente a las amenazas 

contemporáneas que enfrenta la humanidad, marcadas por el deterioro ambiental, la 

desarmonización espiritual-territorial y la explotación indiscriminada de los recursos 

naturales. 

La Ley de Origen nos enseña que todos los seres vivos y los elementos que conforman el 

territorio son parte de un tejido universal que sostiene la vida. En esta cosmovisión, los 

espacios sagrados —como los cerros, lagunas, ríos, cuevas, senderos, planicies y montañas— 

no solo tienen un valor espiritual inmaterial, sino también una función vital en el equilibrio 

del ecosistema y en la supervivencia de las comunidades. La jurisprudencia de la Ley 

Natural establece que las acciones humanas deben alinearse con las leyes inherentes a la 

naturaleza, respetando los ciclos de vida, regeneración y equilibrio. Por su parte, el Deber y 

Derecho Mayor otorga a las comunidades las responsabilidades sagradas para proteger y 

sanar el territorio, entendiendo que esta acción es crucial para la continuidad de la vida, tanto 

en los tiempos de adelante (pasados) como en los tiempos del después (futuros). 

En este contexto, la sanación del territorio se presenta como una herramienta de 

gobernabilidad. Entendiendo que es una práctica que permite articular las dimensiones 

políticas, culturales, sociales y económicas bajo una visión ancestral que prioriza el bienestar 

colectivo y el equilibrio ecológico. Este enfoque contrasta en una antesis con los modelos de 

desarrollo extractivista que, bajo una lógica de acumulación y explotación, han devastado 

territorios y comunidades en todo el mundo, ya que reafirma el orden y la armonía que 

sostiene las dinámicas de existencia sin agredirla y buscando siempre la sanidad y la 

restauración.  

Motivaciones y Fundamentos Ancestrales 

Las motivaciones para sanar el territorio están profundamente arraigadas en la sabiduría 

ancestral. La desconexión de las prácticas espirituales y culturales de los pueblos originarios 

ha llevado al desequilibrio y la enfermedad del territorio. Esta desconexión y desarmonía se 

manifiesta en diversas formas: deterioro de los ecosistemas, cambios climáticos abruptos, 
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escasez de alimentos, y enfermedades que afectan tanto al cuerpo físico, mental como al 

espiritual. 

El deterioro ambiental provocado por actividades extractivas, como la minería y la 

explotación de hidrocarburos, es uno de los principales catalizadores de esta crisis. Estas 

actividades han profanado sitios sagrados y alterado los ciclos naturales, causando lo que los 

pueblos originarios identificamos como “enfermedades o desarmonías territoriales”. Estos 

desequilibrios también afectan a las nuevas generaciones, quienes enfrentan deformaciones 

genéticas, enfermedades crónicas y trastornos emocionales, que la ciencia occidental a 

menudo no puede resolver. 

Ante esta situación, la Ley de Origen llama a reinterpretar y reconectar con la energía de los 

espacios sagrados. La sanación del territorio comienza con un diálogo profundo entre lo 

humano y lo espiritual. A través de los pagamentos y las ofrendas, las comunidades buscan 

restaurar el equilibrio y honrar a los espíritus mayores que custodian el territorio. Estos actos 

son expresiones de agradecimiento por la abundancia recibida: las cosechas, el agua, el aire 

puro, y la energía vital que sostiene la existencia. 

Sanación Territorial como Respuesta Alternativa 

La sanación territorial no solo es una acción reparadora, sino también una alternativa 

propositiva para enfrentar las crisis ambientales y sociales que aquejan al mundo. Este 

enfoque ancestral plantea un modelo de sociedad basado en la armonía entre los seres 

humanos y la naturaleza, desafiando la lógica capitalista de explotación, mercantilización y 

consumo desmedido. 

Uno de los pilares de esta propuesta es la restauración de los espacios sagrados que han sido 

agredidos y profanados. Cerros, cuevas, piedras sagradas, valles y ríos son lugares donde 

convergen energías vitales que sostienen la vida. Su deterioro ha generado cambios agresivos 

en los ecosistemas: alteración de temperaturas, cambios en los tiempos de siembra y cosecha, 

deformaciones genéticas, fracturas sociales y degradación de los recursos hídricos. La 

sanación de estos espacios implica reactivar su energía y restablecer su función como pilares 

del equilibrio territorial. Asimismo, la sanación territorial está intrínsecamente ligada a la 

soberanía alimentaria. La desconexión con las prácticas ancestrales de cultivo y recolección 

ha llevado a una dependencia de sistemas alimentarios externos, que no solo son 

insostenibles, sino también ajenos a las necesidades y dinámicas de las comunidades. 

Recuperar estas prácticas garantiza la autosuficiencia y la seguridad alimentaria, 

fortaleciendo la identidad, autonomía, autoridad, y autodeterminación territorial. 

Dimensiones de la Sanación Territorial 

La sanación del territorio se articula en varias dimensiones que integran aspectos políticos, 

culturales, sociales, económicos y espirituales: 

1. Dimensión Espiritual: Es el eje central de la sanación. Incluye las ceremonias, 

pagamentos y ofrendas que buscan restablecer la conexión entre los seres humanos y 



los espíritus mayores. Estas prácticas permiten interpretar los mensajes del mundo 

espiritual y orientar las acciones hacia la armonía. 

2. Dimensión Política: Reivindica la soberanía territorial y el derecho a la 

autodeterminación de los pueblos originarios. Esto implica el reconocimiento y la 

protección de los sistemas normativos ancestrales y la resistencia frente a las 

imposiciones de los modelos extractivistas. 

3. Dimensión Cultural: Busca preservar y fortalecer las tradiciones, lenguas, 

conocimientos y prácticas ancestrales, entendiendo que estas son fundamentales para 

la identidad y cohesión comunitaria. 

4. Dimensión Económica: Propone modelos de economía circular y sustentable que 

respeten los ciclos naturales y prioricen el bienestar colectivo sobre el lucro 

individual. 

5. Dimensión Social: Promueve la articulación comunitaria a través de mingas y otras 

formas de organización colectiva, fortaleciendo el tejido social y fomentando la 

solidaridad. 

Un Modelo para el Futuro Global 

La sanación del territorio no es una práctica exclusiva de los pueblos originarios; es una 

propuesta con potencial para transformar el modelo de desarrollo global. Ante la crisis 

climática y las desigualdades estructurales, el modelo ancestral de equilibrio y respeto a la 

naturaleza ofrece respuestas viables y sostenibles. Este enfoque reconoce la interdependencia 

de todos los seres vivos y propone una relación de reciprocidad complementaria con el 

entorno, en lugar de explotación indiscriminada. Luego entonces la acción del presente, 

guiada por el Deber y Derecho Mayor, se convierte en un deber histórico y político. Es una 

responsabilidad sagrada que nos invita a actuar con conciencia y compromiso, asegurando la 

vida en todas sus formas para las generaciones futuras. La reconciliación del ser humano con 

el territorio es, en esencia, la clave para superar los desafíos ambientales del mundo 

contemporáneo. 

Conclusión 

La sanación del territorio como práctica de gobernabilidad y soberanía territorial no solo 

busca resolver los desequilibrios locales, sino también sentar las bases para un nuevo orden 

social y ecológico. Este modelo ancestral, arraigado en la Ley de Origen y orientado por la 

jurisprudencia de la Ley Natural, nos invita a replantear nuestras formas de vida y nuestras 

relaciones con el territorio y el cosmos. En un mundo amenazado por la devastación 

ambiental y las desigualdades, la sanación territorial representa un faro de esperanza y una 

guía para construir un futuro más justo, armónico y sostenible que reafirma un orden ancestral 

global fundamentado en la continuidad de la vida y la existencia milenaria.  

 

 


